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DECRETO U. DE C. N° 92 278

VISTOS:
La solicitud 

VIL LANUEVA, licenciada
presentada

que .f,b n®1£lt>ies, piopios veidaderos son MARIA LUZ v no MARY LUPA- el 
mérito a los antecedentes adjuntos, esto es, copia de resolución ludida
fictaf .?°í 01 ^ *» L^'as Río Bueno y certificado de nacimiento S
la petición-ría, y teniendo presente lo establecido en el Decreto U de C 00- 
242 de 11.06 9°; lo dispuesto en el artículo 33, inciso 30 y demás 
pertinentes de los estatutos de la Corporación,

DECRETO:
Declárase que el nombre correcto de la solicitante es MARIA LUZ 

MEDINA VILLAHUEVA.

La Oficina de Títulos y Grados tendrá, presente lo dispuesto en 
este Decreto al extender los certificados, documentos, diplomas y otros 
relativos a la solicitante.

Del mismo modo, la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y Ios- 
organismos y reparticiones universitarias en que exista documentación 
relativa a doña MARIA LUZ MEDINA VILLANUEVA deberán tomar nota de 
esta aclaración, sin perjuicio de agregar a los antecedentes respectivos una 

copia del presente Decreto.

Comuniqúese a la interesada; al Sr. Vicerrector; al Sr. Decano de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; a la Oficina de Títulos y Grados; al 
Sr .Contralor; a la Oficina de Partes y Archivos, y al Sr. Jele ce ^ervmo 

Jurídico. Regístrese y archívese en Secretaría Geneial

Concepción, 22 de octubre de WÍL-— O
- AUGUSTO PARRA MUÑOZ \
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